
La responsabilidad jurídica de la Inteligencia Arti�cial (IA) ha generado preocupación dentro del 
ámbito jurídico, a medida que se consolida como una rama de la informática o la tecnología en la 
que las máquinas operan de forma autónoma, surge la pregunta fundamental sobre qué nos hace 
inteligentes y si las máquinas pueden pensar. Aunque las capacidades de la IA han evolucionado 
considerablemente, aún no han alcanzado la conciencia y el procesamiento abstracto, por ello 
desde el Comité de Ética, el pasado 23 de junio se trabajó el Foro Académico: “Ai-ethics: re�exiones 
sobre la ética en la era de la inteligencia arti�cial" en el cual se presentó algunos retos y otros 
aspectos del uso de esta tecnología. 

La Dra. Janetsy Gutiérrez Proenza, en su ponencia, expuso sobre la responsabilidad jurídica de la 
Inteligencia Arti�cial desde una perspectiva legal, ya que estas entidades autónomas podrían tener 
la capacidad de tomar decisiones por sí mismas a futuro. El marco legal actual no ha sido diseñado 
para lidiar con entidades no humanas, puesto que no están concebidas para asumir responsabilidad 
legal. En este contexto, se presentan dos posturas: aquellos que argumentan que la IA no debe tener 
responsabilidad legal y aquellos que sostiene lo contrario. Por esto se debe identi�car a los 
responsables del desarrollo de la Inteligencia Arti�cial para entregarles responsabilidad jurídica. Lo 
esencial es no separar la responsabilidad entre fallas humanas y fallas de la IA. 

Posteriormente, el Dr. Jorge Hurtado Palacios comentó sobre la in�uencia de la Inteligencia Arti�cial 
en la psicología y cómo esta moldea nuestra percepción de la realidad. El ponente partió de la 
pregunta ¿cuál es el potencial de la IA? La inteligencia solo es atribuida a los seres vivos, y la 
Inteligencia Arti�cial realiza acciones comparables a la inteligencia de un ser humano, sin embargo, 
no son las mismas. 

Dentro del campo de la psicología existen enormes riesgos al trabajar con la IA, cuando es usada 
como un terapeuta, puesto que no es totalmente con�able porque las respuestas entregadas 
dependen de la voluntad de quien la programa, por lo tanto, es necesario cuestionarse si las 
personas que la programan tienen el nivel su�ciente para ofrecer ayuda psicológica. Hurtado 
concluyó que las Inteligencias Arti�ciales no están preparadas para trabajar la psicología y 
recomendó no emplear esta tecnología para estos temas. No todas las aplicaciones están 
preparadas contra el sesgo algorítmico, el manejo de privacidad y con�dencialidad de datos o están 
preparadas para entablar una relación terapéutica y empática.  Por ende, se deben mitigar estos 
riegos y generar garantías tanto para usuarios, programadores y patrocinadores, a�rmó. JV

Responsabilidades de la Inteligencia Arti�cial: desde el campo jurídico y 
la ética.
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